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CONCURSO DE ACCESO A PLAZAS DE CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS DE 
LA UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA 

Resolución 1601/2025, de 24 de julio, del Vicerrector de Profesorado (BOE - 7 de agosto de 2025) 

 

Nº Plaza: 6262 
Cuerpo: CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 
Departamento: SOCIOLOGÍA Y TRABAJO SOCIAL 
Área de conocimiento: FILOSOFÍA 
Perfil docente: EL PROPIO DEL ÁREA 
Perfil investigador: DILEMAS ÉTICOS EN TRABAJO SOCIAL 
 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

Con fecha 10 de septiembre de 2025, a las 11.00 horas, se reúnen telemáticamente las personas que, 
por Resolución 1601/2025, de 24 de julio, del Vicerrector de Profesorado de la Universidad Pública 
de Navarra, han sido designadas miembros de la comisión de selección que ha de resolver el concurso 
para la plaza nº 6262 de Catedrático/a del área de conocimiento de Filosofía, adscrita al Departamento 
de Sociología y Trabajo Social. 
La sesión tiene por objeto la constitución de la comisión de selección, y fijar los criterios y la valoración 
numérica global correspondiente a la prueba que se utilizará para la valoración de las personas 
concursantes. 
Abierto el acto por la presidencia de la comisión, y constatada la inexistencia de causas de abstención 
y de recusación por parte de sus miembros, ésta se constituye, quedando formadas por las siguientes 
personas: 
 

PRESIDENTA 

NOMBRE: María Ángeles Barrère Unzueta 

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrática de Universidad 

VOCAL 1 

NOMBRE: José Ignacio Galparsoro Ruiz 

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrático de Universidad  

VOCAL 2 (SECRETARIO) 

NOMBRE: José Félix Lozano Aguilar 

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrático de Universidad  



CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS PERSONAS CONCURSANTES 

Todos los méritos se ponderarán en función de su adecuación al perfil de la plaza: “Dilemas éticos en 
Trabajo Social”. 

 

a) Listado de méritos de investigación (incluyendo la transferencia e intercambio del 
conocimiento) (máximo 45 puntos).  
 

-Grupos/equipos de investigación, desarrollo e innovación  
-Proyectos de I+D+i financiados en convocatorias competitivas de Administraciones o 
entidades públicas o privadas  
-Contratos, convenios o proyectos de I+D+i no competitivos con Administraciones o entidades 
públicas o privadas  
-Resultados derivados de actividades especializadas de transferencia no incluidos en apartados 
anteriores  
-Publicaciones, documentos científicos y técnicos  
-Trabajos presentados en congresos nacionales o internacionales  
-Trabajos presentados en jornadas, seminarios y/o cursos nacionales o internacionales  
-Comités científicos, técnicos y/o asesores  
-Organización de actividades de I+D+i  
-Gestión de I+D+i  
-Evaluación y revisión de proyectos y artículos de I+D+i  
-Estancias en centros públicos o privados  
-Ayudas y becas obtenidas  
-Sociedades científicas y asociaciones profesionales  
-Redes de cooperación  
-Premios, menciones y distinciones  

 
b) Listado de méritos de docencia (máximo 45 puntos).  

 
-Formación académica impartida  
-Dirección de tesis doctorales y/o trabajos fin de estudios  
-Tutorías académicas de estudiantes   
-Cursos y seminarios formativos impartidos  
-Publicaciones docentes o de carácter pedagógico  
-Participación en proyectos de innovación docente 
-Participación en eventos orientados a la formación docente  
-Premios de innovación docente recibidos 
-Otras actividades/méritos no incluidos en la relación anterior  
-Otros méritos de docencia 
 

 
 

c) Otros méritos, entre los que se debe considerar la gestión universitaria (máximo 5 puntos). 
 

-Cargos unipersonales de gestión  
-Comités científicos, técnicos y/o asesores de evaluación  
-Otros méritos de gestión  
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d) Exposición y debate de los apartados anteriores (máximo 5 puntos). 

 
-Calidad de la exposición 
-Respuesta y debate a las cuestiones planteadas 

 
La nota media mínima para obtener el informe favorable será de 80 puntos. 

 
Se acuerda por la Comisión publicar los criterios de valoración en la web de la Universidad Pública de 
Navarra. 
 
 
Y para que conste, firman la presente acta todos los miembros de la Comisión, a 10 de septiembre de 
2025. 
 
 PRESIDENTA VOCAL 1 VOCAL 2 SECRETARIO 
 
 
 
 
María Ángeles Barrère Unzueta José Ignacio Galparsoro Ruiz José Félix Lozano Aguilar 
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